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En el proceso que pretende adelantar MYRIAM DE JESÚS MARÍN GALEANO 

quien actúa en causa propia en contra de MUÑOZ PADILLA Y CIA S.A.S y 

MARITZA VILLA HINCAPIÉ luego de haberse estudiado la demanda; el Juzgado 

Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, ordena 

su DEVOLUCIÓN para que dentro del término de cinco (5) días hábiles se cumpla 

con los siguientes requisitos:  

- Allegará certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

MUÑOZ PADILLA Y CÍA S.A.S,. 

- De conformidad con los numerales 6º y 7º del artículo 25 del C.P. del T. y 

de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, tanto las 

pretensiones, como los hechos y omisiones que sirven de fundamento a las 

mismas, deben expresarse con precisión y claridad; por tanto, sírvase 

indicar los períodos en los que pretende el reconocimiento y pago de las 

prestaciones laborales y demás acreencias mencionadas. 

- Aportará constancia de envío del escrito de demanda a la parte pasiva, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 

de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la 

entrega de los anexos sin necesidad de desglose.   

 

NOTIFÍQUESE  

   La Juez,           

 

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS NRO. 079  CONFORME AL ART. 
13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-
11546 DE 2020, EL DÍA  __2_DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 A LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 

SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad

o-008-municipal-de-pequenas-causas-
laborales-de-medellin-/68_______ 

___ ______
_____________ 

 
MONICA PEREZ MARIN 

Secretaria 
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